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Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S S . M M . ol R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
corto sin novedad en su impor
tante salud. 

Qobie?no 
D. Federico Kantz y Amor, Ingeniero 

Jefe del distrito minero de Madrid. 
Hago saber : Que D. Francisco Lamosa 

y Estóvez, vecino de esta oort¿, ha pre
sentado en este Gobierno de provincia el 
día 8 del actual una solicitud pidiendo la 
propiedad de 18 pertenencias de una 
miua de piorno y otros minerales que 
teudrá por nombre José María, sita en el 
punto llamado Vallejo del Mondro ó Um • 
bi ia de los Cantos, términos muuioipales 
de Robledo de Chávela y Chapinería. 

El terreno registrado linda con la ca
ñada del cordel de Marinas y la mina 
•María, al 8 . y E. con un monte de Pe
dro R o b l e y terrenos de Martin Ramos 
y otros y al 0 con la parte de la dehesa 
boyal de Funtanguil la , que termina en 
la cari , que conduce de Las Casas á 
la Estación de Robledo y con algunos te
rreno» de particulares. 

Designa las 18 pertenencias que soüci 
ta en esta forma: 

Se tendrá por punto de part ida un pozo 
iu«: de los minerales iudioados hay haoe 
afios abierto en el Vallejo del Mondro ó 
ombr í a de los Cantos. Desde dicho punto 
y en dirección Sur se medirán 50 metroB 
y a»s Ujurá la 1. a estaoa; desdo ésta y en 
dinooióu Es tése medirán 200 metros y 
*e fijará la 2.* estaca; desde ésta y en di
socien Norte se medirán 800 metros y se 
Ajará la 3.* estaca; desde ésta y en direo-
oiónOeste se medirán 600 metros y se tija-

la 4.* estaca; desde ésta y en direcoión 
Sur se medirán 300 metros y se lijará la 
&•* estaca, y desde ésta, en direocién 
Este, se medirán 409 metros y se enoon 
l i a r á la 1. a estaoa, quedando así cerrado 

el perínvitro de las 18 pertenencias soli
ci tadas. 

Y habiendo sido admitida por decreto 
de hoy la solioitud de registro, he acor
dado se publique por medio de edictos 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
en la tabla de anuncios de este Gobierno 
de provincia y en loa pueblos de Ro
bledo de Chávela y Chapinería, en c u m 
plimiento de lo dispuesto en el art . 23 de 
la Ley de Minas de 6 de Jul io de 1859, 
con el fin de que los que se crean con de 
recho presenten sus oposiciones al E x c e 
lentísimo Si*. Gobernador dentro del pla
zo de sesenta días. 

Madrid 12 de Junio de 1901. = Federico 
Kuntz . 

239.—592 

2.844 1.442 4.873 2.074 
2.060 5.792 2.719 946 
1.749 4.019 1.911 2.649 

748 8.677 2.991 189 
3.299 1.938 2.407 4.144 
1.785 1.145 5.329 2.589 
3.116 3.565 3 308 4.781 

693 484 1.266 1.815 
1.177 1.051 2.753 5.66'J 
1.807 4.778 1.967 2.117 

res de oupones de estas Obligaciones, 
pertenecientes al venoimiento de l . ° de 
Julio próximo, que pueden presentarlos 
también bajo factura an las mismas de
pendencias igual plazo para autorizar 
su pHgo previo reconocimiento 

Madrid 15 de Junio do lí)0l.-=El Gober
nador, A . Barroso. 

240—605. 

Comisión Mixta de Reclutamiento 

Diputación Provincial 
Contaduría.— negociado 4.° 

36.° sorteo 
de 50 Obligaciones núms. 1 al 6.000 
En los sorteos celebrados en el dia de 

hoy en el ¡'alucio provincial para amor 
tizaoión de estas Obligaciones, han re 
sultado premiados los numeres siguien
tes: 
1.747 

531 
5.186 
4.420 
4.040 
4.025 
2.282 

638 
151 

4.130 
o\° Sorteo 

de 8 Obligaciones números 6.O0Í al 7.040 
6 081 6.762 6.385 6 885 
6.712 6.802 6 071 6.617 

2.° Sorteo 
de 12 Obligaciones numen* 7.041 al 8.500 
8 108 7.861 8 061 7.587 
7.104 7.986* 7.331 8.013 
7.367 8.435 7 047 7.582 

Los tenedores de las láminas premia
das pueden presentarlas en esta Contado 
r ía dentro del mes aotual , bajo faoiura y 
oon el correspondiente endoso á la Dipu
tación, para autorizar su pago después 
de examinadas y comprobadas . 

Al mismo tiempo, aviso á los poseedo-

Sesion de 27 de Mayo de 1901 
Señores que asistieron: 
Oruilla, Quinónos, Camina, Gascón, 

Duran, Castillo (Vicepresidente), y los 
Vocales faculta tí vos Srea. Hernández 
Briz v Jurado de la Par ra . 

F.l Sr . Peláes excus-i su asistencia. 
Abierta U sesión á las nuevo en 

puuto de la mañana bajo la presiden
cia del Sr. D. FOlix del Castillo, fué 
leída y aprobada el acta de la aute-
rior. 

Acto seguido la Comisión procedió 
al juicio de exenciones del actual 
reemplazo y revisión de las excep 
ciónos otorgadas AQ los reemplazos 
anteriores, obteniéndose el siguieu 
le resulta l >: 

Reemplazo de 190J 
Viüarejo de Salvanüs 

Núm. 19 —Fructuoso Martínez Tre 
ceno.— Soldado por haber insultado 
útil y obteuiJo la talla de l'5fj2 mrn. 

Rozas de Puerto Real 
Núm 1.—Rufino Blasco Satinar.— 

luútil.—Excluido temporalmente. 
PiniUa de! Valle 

Núm. 1. —Anastasio Gibello Serna . 
—Soldado por no justificar la excep
ción. 

El Vellón 
Núm. 4.—Leouardo Ramal Martín 

—Soldado por haber desistido de la 
alegacióu. 

Villatieja 
Núm. 4 —Atauasto Martín Moreuo. 

—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de ia Ley. 

Revisión—Reemplazo de 1899 
El Molar 

Núm. 16.—Manuel María de la Mo

rona Sauz.—Soldado con llcioQOJ com
prendido en el caso n >veno del art. 87 
do la Ley. 

17.—Eduardo Valladares del Pozo.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Villanueva de Perales 
Núm. 4.— Julián González Rodrí

guez.—Soldado condición »1 compron-
li i » en el caso segundo del art. 87 de 
la Ley. 

y avala fuente 
Núm. 1.—Ceferino Mesa Serrano.— 

Soldado cou licional comprendido en el 
caso segundo dol art . 87 de la Ley. 

Navas de Duitrago 
Núm. 1.—Frutos Il-rnauz y Her

nán/..— Soldado condicional compren
dido en el caso primero dol art . 87 de 
la L*y. 

2.—Alejaudro Domingo del Pozo.—*• 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero do) art 87 de la Ley . 

3.—Raimando Martín Porén.—Sol-
da lo condicional comprendido en el 
caso seguudo dol art. 87 de la Ley. 

Pradeña del Rincón 
Núm. 1.—Duii. 1 Etirero Alvaro.— 

Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Puebla de la Mujer Muerta 
Núm. 1.—Martín Lozano Nadal.— 

Soldado coudicional comprendido en 
el caso décimo del artículo 87 de la 
Ley. 

2.—León Berual Bravo.— Soldado 
coudicional comprendido en ol caso 
segundo del art . 87 de la Ley. 

Píni//a del Valle 
Núm. 1.—Emilio Vega Sanz.—Pen

diente. 
2.—Julio Moutero Ramírez —Inúti l . 

Continúa excluido temporalmente. 
3.—Agapito Alonso Ramírez.—Ta

lla: i c 533 mm. Continúa excluido tem
poralmente. 

Re dueña 
Núm. 1.—Felipe Muñoz Mirtíu.— 

Inútil. Coutiuúa excluido temporal
mente. 

Rasca fría 
Núm. 2.—Juan Caueucia Ceroel.— 

Soldado cou licion.il comprendido en 
I el caso segundo del art. 87 de ia Ley. 
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Robledillo de la Jara 
Núm. 3.—Pedro Marlin Herranz.— 

Inútil. Coutiaúa excluido temporal
mente. 

Serrada 
Núm. 2.—Ant'nio Snares Martín.— 

Soldido condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Somosierra 
Núm. 1.—Fernando Fernández Re

bollo.—Talla: 1*522 nam. Continúa e x 
cluido temporalmente. 

2 — IXinirl Martín Moreno.—Sol
dado conüeioual comprendido en el 
caso s e s u d o del art. 87 de la Ley. 

La Sema 
Núm. 2.—Higinio do las Heras.— 

Soldado condicional comprendido en 
el caso sexto del art. 87 de la Ley. 

Torrelaguna 
Núm. 4 —Nicolás Gabriel López.— 

Soldado condicional comprendido en el 
caso secundo del art . 87 de la Ley. 

7.—Celedonio Herranz Sanz.— Ta
lla: 1*537 ram. Contiuúa excluido tem
poralmente. 

10.—Felipe Pago Lope*. — Inútil
Contiuúa excluí lo temporalmente. 

14.—Alejandro Martín Redondo.— 
Pendiente. 

18.— Simón Moreno Martín. —Sol
dado condicional comprendido eu el 
caso primoro del art. 87 de la Ley. 

19.—J.rge García Gil. Soldadocon
dicional comprendido en el caso segun
do del art . 87 le la Ley. 

Tnrremacha 
Núrn. 1.—Matías Vargas Moreno.— 

Soldado condicional compreudido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Venturada 
N'im. 1.—Se ra pió García y García. 

.—T;«ila: ('500 min. Reconocido útil 
•oudicioual. 

Voídem anco 
Núm. 1—Severo San José García. 

—Reconocido el padre impedido para 
el trabajo. Pendiente de ampliación. 

3.—Inocente Rodríguez Martín.— 
Dlil condición:»!. 

R e v i s i ó n —Reemplazo de 1898 
Na van de lint trago 

Núm. 2.—Esteban Hornanz del Po
ao.—Inútil, FxclutMo por haber cum
plido las tres revisiones que previene 
la Lev. 

N amia fuente 
Núm. 1.—Miguel Heruaudo Her

nauz.—Soldado condicional compreu
dido en el caso segundo del art. 87. 
Cumplió las tres revisiones que pre
viene la Ley. 

3.—Nicolás López Martín.—Soldado 
con licional comprendido eu el caso 
primero del art. 87. Cumplió las t res 
revisiones que previene la Ley. 

Piñuécar 
Núm. 1. Kduardo Andrés Moreno. 

—Inútil . Fxcluldo por haber cumplido 
las tees revisioues que proviene la 
Ley. 

Patonc* 
Núm. 7.—Leocadio González Her

nán/, —Soldado condicional compreu
dido eu ol caso primero del art. 87. 
Ouraplió las tres r^visi moa queprevie
ne la Ley. 

Puebla de ta Mujer Muerta 
Núm. 1.—Julián Martin Fernández. 
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—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87. Cumplió 
las tres revisiones que proviene la 
Ley. 

Rasca/ría 
Núm. 8.—Aniceto Martín Ramiro.— 

Soldado condicional comprondido on 
el caso segundo del art. 87. Cumplió 
las tres revisiones que proviene la 
Ley . 

Robledillo de la Jara 
Núm. I.—Emeterio Herranz Martín. 

—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87. Cumplió 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

Robregordo 
Núm. 2.—Demetrio del Pozo Gu

tiérrez —Soldado condicional compren
dido en el caso primero del art. 87. 
Cumplió las tres revisioues que pre
viene la Ley. 

4.—Tomás Sanz y Sanz. —Inútil. 
Excluido por haber cumplido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

Serrada 
Núm. 1.—Ensebio González Sanz.— 

Uiil condicioual. 

La Serna 
Núm. 1.—Pablo Carretero Martín.— 

Talla: 1*535 mro. Excluido por haber 
cumplido las tres revisiones que pre
viene la Ley. 

3.—Severiauo Martín Lámela.—In
útil. ExcluMo por haber cumplido las 
tres revisiones que previene la Ley. 

4.—José Martín Lámela.— Inútil. 
Excluido por haber cumplido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

5.—Joaquíu de Las Heras Carrete
ro.— Soldado condicional comprendi
do en el caso segundo del art. 87. Cum
plió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

Torrelaguna 
Núm. 3 — Cirilo Hidalgo Marra.— 

Soldado condicioual comprendido en 
el cas • secundo doi art 87. Cumplió 
las tres revisiones que prevu ne la 
Ley. 

4.—Nemesio García Alvarez. — In
útil. Excluido por haber sufrido las 
tres revisioues que previeue la Ley. 

5.—Benito García Lo/.auo.Soldado 
condicional comprendido eu el caso se
gundo del art. 87. Cumplió las tres 
nvi.sijues que previene la Ley. 

7.—Celestino Veguillas Rodríguez. 
— Inútil . Excluido por haber cum
plido las tres revisioues que previene 
la Ley. 

8.—Florencio Lozano López.— In
útil. Excluido por haber sufrido las 
tres revisiones que provieue la Ley. 

12.— Epiíanio Cristóbal Martín.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87. Cum
plió las tres revisiones que previeue 
la Ley. 

14—Francisco Cid Rodríguez.—In
útil.— Excluido por haber cumplido 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

15. — Casimiro Martín Zamora.— 
Soldado coudicional comprendido en 
el caso primero del a r t . 87. Cumplió 
las tres revisioues que previeue la 
Ley. 

16 —Fausto Hornanz Frutos.—Des
estimada su alegación o.\ tanto no r e 
suelva la Suporioi idad el recurso de 
alzada que tieno interpu sto. 

Núm. 20.—Valeriano Rivera Vera. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87. Cumplió 

las tres revisiones que previene la 
Ley. 

Torremocha 
Núm. 3.—Martín Rodríguez Martín. 

—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87. Cumplió 
las tres revisiones quo previene la 
Ley. 

El Vellón 
Núm. 5.—Mariano García y García. 

—Tuútd. Excluido por haber cumplido 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

6.—Cesáreo González Vicente.—Re
conocido el pa'íre resultó impedido 
para el trabajo. 

Vülavieja 
Núm. 5.—Vicente Duran Sanz.— 

Inútil. Excluido por haber cumplido 
las tres revisiones que previeuo la 
Ley. 

El. Molar 
Núm. 4.—Francisco Pascual Sobas 

tián.—Sollado condicional compren
dido en el caso primero del art. 87. 
Cumplió las tres revisioues que pre
viene la Ley. 

13.—Francisco Iglesias Pascual.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87. Cumplió 
las tres revisioues que previene la 
Ley. 

Seguidamente la Comisión acordó: 
Informar favorablemente al Ilustrf

simo Sr. Diroctor general de Adminis
tración la instancia promovida por el 
mozo Pedro Molina Soler en soücit id 
de indnlto de la penalidad del a r 
tículo 31 do la Ley, manifestándole 
quo dicho mozo está comprendido en 
los artículos 1.° y 6.* del Real decreto 
de 7 do Febrero último. 

Mauifeslar á la citada Autoridad, 
respecto de la iu^taucta promovida 
por los mozos Ju*to Rica, Villa de la 
Caridal (Asturias), Eugenio Alonso, 
Villa do Berrneo (Vizcaya) y José Sán
chez Paz, Retanzos (Galicia), eu solici
tud do que se les ioiulto de la nota de 
prófugos, que mejor que esta Comisión 
puelen iufonuarle las respectivas С i 
misiones mixtas bajo cuya jur isdic
cióu están los pueblos citados, toda 
vez que aquéllas teudráu los datos de 
q !•• ésta carece. 

Informar también al limo. Sr. Di
rector general de Administración, res
pecto de la iustaucia promovida por el 
súb.lit i espaii l resi lente ea Balcarco 
(Buenos Aires) Justo Arrabal Ramírez, 
en solicitud de pasar á España eu con
cepto de soldado siu penalidad, que 
debe accederse á lo solicitado, para lo 
cual procede que autes sea alistado y 
sorteado por alguuo de los distritos de 
esta corte y después recouocido v ta
llado. 

Remitir al limo. Sr. Secretario g e 
neral del Consej > de Estado, cou el 
debido informe, el recurso de alzada 
interpuesto para ante el E.tcmo. señor 
Miuistro «lo la Gobernación por don 
Silvestro Gutiérrez González couira el 
acuerdo do esta Comisión, focha 17 «le 
Abril último, por el que se declaró 
soldado á su hijo Fidel, núm. 2 del 
actual reemplazo y pueblo do Somo
sierra . 

I iem id. igualmente al limo. Sr. Se
cretario general del Consejo de Esta
do, con el informe correspondiente, el 
roenrso de nulidad promovido para 
ante el Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación por D. Casto Moreno de las 
Heras eu solicitud de que revoque el 
fallo de esta Comisión, fecha 13 del 
próximo pasado mes, por el que se 

declaró soldado á su hijo Matías Cesá
reo, quien obtuvo el número 23 oel 
sorteo verificado en el año actual y 
Ayuntamiento de Alcalá do Hena
res . 

Quedar enterada de nna comunica
ción del Vocal de esta Comisión, don 
Ramón de Cárdenas, manifestando que 
le es imposible emeurr i r on Us días 
27 y 28 del mes actual por atenciones 
de carácter apremiante. 

Por el Sr. Secretario, ú nombro de 
la Comisión, so interrogó á los repre
sentantes de los pueblos que han con
currido en este día á verihear las ope
raciones do reclutamiento si tenían 
la absoluta seguridad respecto áqno los 
mismos ó sus padres, hermanos, etcé
tera, fueran las verdaderas personas 
interesadas, en cumplimiento de lo 
prevenido <m el art. 120. l«d Rogla
mentó, habiéndose contestado afirma
tivamente por di?hos representantes, 
los cuales identificaron la personali
dad de los interesados. 

Igualmente, y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 121 de la Ley y 
123 del Reglamento, se hizo • reseute 
eu cada caso á todos los interesados el 
derecho que les asiste do recurrir eo 
alzada ante el Ministerio de la G'mer
ción si no se hallasen con! con el 
acuerdo adoptado por la Convsión m u 
ta de Reclutamiento 

Se levantó la w sión. = Fl Presiden
ta accidental, Félix del Cistiilo.=KI 
Secretario, O. Pozzi 

231.—300; 

ayuntamientos 
Ámbito 

Se halla termiuado y expuesto ni pú

blico, por término de quinoe . I Í N S , el apén 
dice al araillararaiento de fincas rústicas 
que ha de servir do base al repartimiento 
de ia contribución territorial de esta v i 

lla y año de 1902, en cuyo plazo podrán 
los interesados interponer las reclamacio

nes que orean de dereehi . 
Ainbite 14 d e J u u i o d e 1901.=El Al

caide, Félix Díaz. 
239.—597. 

L.OM S a n t t i » de la I luinosi 
So halla terminado y expuesto al pú

bliou, por término de quino* ií :s , para 
elqu ; guste enterarse, en ¡a Secretar ía de 
este Ayuntamiento, el apéndice al amilia

ramicnto ia la contribución t Ú3!ica y pe

c a i r U de esta localidad que h i de servir 
de base para la formación de» r epa r t i 

miento de la contribución territorial del 
próximo año de 1902

Los Santos de la Ruinosa u de Junio 
de 1 9 0 1 . = £ 1 Alcaldo. = P. A., Eduardo 
González. 

2 8 9 .  5 9 « 
Navalagamella 

Eu la noche del di.» 10 del corriente, j 
de la propiedad de los v e d a o s d ; esta vi

lla, D. Ciriaoo Povedano y O. Bartolomé 
Bacelo, han sido robadas tres caballe das 
cuyas scfi:is son las siguientes: 

De la propiedad dal expresado Ciríaco 
Una yegua de orla de alznda más de 

la maroa, pelo casiafio obscuro, con la 
crin cortada, igualmente la cola, con dos 
iniciales en la oadera derecha D. C , oon 
un potro de un mes; tiene la crin y 1» 
co'a cortada, estrellado, con una raya 
blanca hasta c! hocico y calzado. 

De Bartolomé Bacelo 
Un caballo entero, pelo rojo, estrellado 

y un poco esgorronado, edad cerrado 
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\jo que B e anuncia en el R o l i t i n © f i -

Ui^L d e , a p r o v í n o » R A fin de que llegue a 
oonocíroiento de las Autoridades por si 
en algunas de sus respectivas looalldades 
aparecieran dichas caballerías lo pongan 
e n conocimiento de esta Aloaldía á los 
efeotos oportunos. 

l íavalagnmella 13 de Joni f> de 1901 = 
gl Alc»lde .=Por orden, D. Arévalo. 

2 3 9 . - 6 9 5 . 

c n* 
sita* i s i s t m i á n ¿s Eacisnda 

ce la Dsovincia de IVIedidá 

Desconociéndose el domicilio ncru-l de 
dona Bárbara Llórente, vecina de esta 
corte, A ¡a que esta Administración ha 
de notificar «n debida fornia e! fVIo dic
tado por 1» Superioridad en el expedien
te instruido sobre elevación de oiase en 
la contribución industrial , se la requiere 
por este medio, previsto <m el ar t . fío del 
Reglamento de procedimientos de 15 de 
Abril d?: 1890, para que en el término de 
quince di ;s, coñudos desde la inserción 
del presente anuncio en el periódico ofi-
oial, se presente en et»ta dependencia A 
los fines de que se trata; adv j r ión lo l a 
qae, transcurrí lo dicho plazo, se tendrá 
por cumplida legalmente la expresada 
formalidad. 

Madrid 15 de Junio de 1901. = El Ad
ministrador de Hacienda \ . Valgafión. 

240. 601. 

Desconociéndose el domicilio de don 
Migue' Márquez Gárate , vecino de esta 
corte, a qnien esta Administración ha de 
notifie tr debida forma el fallo dictado 
por la Superioridad en el expediente 
instruido por supuesta defraudación & la 
contribución industrial, se le requiere 
por este medio, previsto en el «rtículo fío 
del Kenlamento de procedimientos de 15 
de Abril de 1890, para que en el término 
de quince días, contados des le la inser-
oión de! presente anuncio en el periódico 
oficial, se presente en esta dependencia á 
los fin*s de que se t rata; advirtiéndole 
que, transcurrido dicho plazo, B2 tendrá 
por cumplida legalmente la expresada 
formalidad. 

Mhdrid 15 de Junio de 1901 = El Ad
ministrad :r da Hacienda, A . Valgaflón. 

240 —602. 
— „ ^ ^ — 

í z m t í i te Hacienda 
" la p r o v i n c i a iz Jvladsía 

Anticipo <io i ts contribuciones te
rritorial . Industrial J carra» 
les» de lu |o . 
Los contribuyentes por los conceptos 

antes expresados que teoiendo satisfe
cho .>| importe del segundo trimestre del 
•ütunl ejeroioio deseen anduipar el tor
e r o O on el descuento establecido en el j 
"Panado letra C, a r t . 31 de la Instruc
ción de 26 de Abril último, pne len diri
gir sus instancias desde e! día 16 al 30 

corriente mes á esta Tesorería, exten 
didas en papel correspondiente, consig
a n ose en las mismas el nombre del con-
'r tbayente interesado en el pago, el nú
mero del reoibo, finca de que se t rata si 
e a Por territorial ó industrial , que ejerce 
«les por iudubtrial. en la forma que se 
e *P»esa en el modelo adjunto. 

bonificación que se concede á los 
contribuyentes en esta capital es de 70 j 

céntimos de peseta por 100, según Reales 
órdenes de 20 y 22 de Septiembre d e 
1893. 

A los contribuyentes de los part idos de 
Alcalá, Colmenar, Chinchón. Getafe, Na-
valcarnero y San Lorenzo, el 2 por 100. 
á los de San Martín de Valdeigls9ias el 
8 por 100 y á los de Tor re aguna el 4 
por 100. 

Con el fin de evitar e r n r e s y reo 'araa-
oiones, so recomienda á los contr ibuyen
tes ajusten en todo sus inst iucia* al r e 
ferido modelo y á lo preceptuado en el 
Reglamento de procedimiento* d i > 15 de 
Abril de 1890 é Instrucción an f os e i tada , 
oomo isruMmen'e á la Circular d6 la Di
rección general del Tesoro, fecha 21 de 
Diciembre de 1806. in>«M*:a en e! BOLK-
t\K OFICIAL, de la provinoia en 30 del 
mismo mes, en la . 'na 1 , c u r e otra» cosas, 
se previene que cada contr ibuyeme ó 
apoder .dolegal hadepresen ta r la cor res 
pondiente solicitud, y qu - si un mismo in
teresado tuviese riqueza contributiva en 
distintas zonas, está obligado á presen
tar tantas Instancias cuant s sean las 
zonas en que tengan obligación de 

satisfacer el tributo, pues de no hacerlo ' 
así le serán devueltas en el acto, y al i 
h a c e r l a presentación de ta miam» en el I 
Negooiado correspondiente exhibi rán la 
cédula personal y los recibos del t r imes
tre anterior, los cuales serán devuel tos 
después de tomar nota de ellos. 

Las personas que hagan reclamación 
en virtud de mandatos, presentarán oon 
las solicitudes los oportunos poderes. 

Madrid 14 i e J u n i o d e 1901.= El T e 
sorero de Hacienda. M M>és Aguirre . 

M<> :c.lo de las instarte/i* 

3r . Tesorero de Hacienda de e s f a p ro 
vincia: 

D. F . de T . , contribuyente (por 
conceptos), residente en esta capital (ó 
pueblos de esta provincia) según aoredt-
t-i con la cédula personal de . . . c l a s e , 
n ú m e r o . . . , que exhibe y recoge, desea 
anticipar el imparte del tercer t r imestre 
del corriente aflo mediante el descuento 
d"! premio corrrspon-lieiite y con a r r e -
g o A \n dispuesto en el a r t . 29 de la In* 
t ruc^ón de 26 de Abril »'e 1900. cuyo 
detalle es como signo: 

NUMERO 
del 

recibo. 

CLASE 
de la 

contribución 

Territorial 
ó industrial. 

Nombren de los contri-
buvontfp 

El que BOA. 

r iJEBLOS 
Industrial 1 IMPORTE 
ó nombre del recibo 

de la tinca trimestral 

Donde reaul-
ta la con
tribución. 

239 —580. 

Dirección general de Obras públicas 
En virtud de lo dispaesto por Real or

den de l.° del actual , esta Dirección ge 
neral ha señalado el -:1a 20 del próximo 
mes de Jul io , á las doce, para la adjudi
cación en púb.ioa subasta de reparación 
de la oarretera <ie Madrid á Cadiz, kiló
metros 8 al 10, durante el a fio d • 1901 
provincia de Madrid, cuyo presupuesto 
de contrata ea de 14.533 pesetas 13 cén
timos. 

La subasta se celebrará en los té rmi
nos prevenidos por la Instrucción de 11 
de Septiembre de 1886, en Madrid, ante 
la Direcoión general de Obras públ icas , 
s i tuada en el local que ocup i el Ministe
rio de Agricultura, Industria, Comercio 
y Obras públicas, ballándosede manifiesto 
para conocimiento uel público el presu
puesto, condioiones y planos correspon
dientes en diaho Ministerio y en el Go
bierno oivil de la provincia de Madrid. 

Se admitirán proposiciones en el Ne-
gociado correspondiente del Ministerio de 
Agricultura, Industr ia , Comeroio y Obras 
públicas, en las horas hábiles de oftoiua, 
desde el día de la fe -ha hasta las d i 3 z y 
siete del día 15 de Julio próximo, y en 
to ios los Gobiernos civiles de la Penín
sula en ios mismos días y horas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados en papel sellado de la 
oíase undécima, arreglándose al adjunto 

modulo, y la cantidad que ha de consig
narse previamente como garaut ia para 
tomar oarte eu la subasta será de 730 
pesetas en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública al tipo que las está asigna
do por las respectivas disposiciones vigen
tes, debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realiza
do el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción. 

En el oo¿o de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se pr .cederá en el 
acto á un sorteo entre las mismas. 

Madrid 10 de Junio de 1901.«El Direc 
tor general , Diego Arias Miranda. 

Modelo de propoeición 

D. N. N . . vecino de según cédu
la personal n ú m . . . . enterado del aonncio 
publicado con f e c h a . . . de. . . último y de 
laj condiciones y requisito* que se ex i 
gen pa ra !a adjudicación en pública su
basta de reparación de la car re tera de 
Madrid á Cádiz, kilómetros 8 al 10, du
rante el afio 1901, provincia do Madtid, 
se compromete á tomar á su cargo la 
elocución de los mismos con estricta su -
jeoión á los expresados requisitos y con
diciones por ta cant idad d e . . . 

(Aquí la proposición que se haga, admi 
tiendo ó mejorando lisa y l lanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo qu« será des
echada toda propuesta en que no se e x 
prese determinadamente la cant idad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 

la que se compromete el propenente A la 
ejecución de as onras. asi como toda 
aquella en que se afiada a lguna cláusula. 

(Peoha y firma del proponente). 
239.—586. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de l .° del actual, esta Oireooión ge 
neral ha sefi-ilado el día 20 del próximo 
mes de Jul io , á las doce, para la adjudi
cación en pública B U b a s t a de reparación 
de la carre tera de Madrid A Portugal , 
kilómetros 9 al 13. durante el «fio de 1901, 
provincia do Madrid, cuyo presupuesto 
de contrata es de 12.845 pesetas 50 
céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instruoción de II 
de Septiembre de 1886. en Madrid, a i r o 
¡a Dlreoción general d i Obras públicas, 
situada en el local que oirupa el Ministe
rio de Agricultura, Industr ia , Comeroio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto 
pa<a conocimiento del [ úbüco el presu
puesto, condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio y eu e! Go
bierno civil de la provincia de Ma
drid. 

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio 
de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras pública*, en las horas hábiles de 
oficina .desde el día de la fecha hasta 
las diez y si««te del día 15 de Jul io próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de 
la Península en Io¿ misinos dias y horas. 

L H S proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrrados, en papel sellado de la 
clase undécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consig
narse previamente como garan t ía para 
tomar parte en la subasta será de 650 
pesetas en metálico ó en efeotos de la 
Deuda pública al tipo que leí está as ig 
nado p»r las respectivas dibposiciones 
vigentes, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, su procederá en el 
acto á un sorteo entre 1 t> misma*. 

Madrid 10 de Junio de 1901.=E1 Di
rector general, Diego Arlas Miranda. 

Modelo de proposición 
D. N . N . . vecino d e . . . según cé 

dula personal n ú m e r o . . . , enterado de l 
anuncio publicado con fecha .. d e . . . ú l 
timo y de las condioiones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de reparaoión de la ca
rre tera de Madrid á Portugal , kilómetros 
9 al 13, duran te ei año de 1901. provinoia 
de Madrid, se compromete á tomar á su 
cargo ta ejecución de los mismos con es 
triota sujeción á ios expresados requisitos 
y condiciones por la cantidad d e . . . 

(Aquí la proposición que se h a g a , ad 
mitiendo ó mejorando lisa y l lanamente 
el tipo fijado; pero a d v i r t i ó l o que sera-
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cant idad 
en pesotas y céntimos.escrita en I r : r a , po r 
la que se compromete el proponente A la 
ejecuolón de las obras, asi como toda 
aquella en que se r.fl » la alguna oláusula.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
239.—587. 

En vir tud de lo dispuesto por Real or 
den de l .° del aotual, esta Dlreooióo ge 
neral ha seflalado el día 20 del próximo 
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mes de Julio, á las doce, pa ra ia adjudi 
cartón en públioa subasta de reparación 
de la oarretera de Madrid a Portugal , kl 
lómetros 8 al 8. durante el año de 1901, 
provínola de Madrid, cuyo presupuesto 
de contrata es de 20.168 pesetas 13cén 
t imos. 

La subasta se celebrará en los té rmi
nos prevenidos por la Instrucción de 11 
de Septiembre de 1886, en Madrid, ante 
la Dirección general de Obras públicas, 
s i tuada en el local que ocupa el Ministe 
rio de Agricultura, Iodustr ia , Coraeroio y 
Obras públioas, bailándose de manifiesto 
para conooimiento del públioo el presu
puesto, condioiones y planos correspon 
dientes en dicho Ministerio y en el 6 o 
bierno civil de la provincia de Madrid. 

Se admitirán proposiciones en el Negó 
oiado correspondiente del Ministerio de 
Agricultura , Indus t r i a , Comercio y 
Obras públioas, en Ia9 horaB hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta 
las diez y siete del dia 15 de .Jul io próxi 
mu, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península en los mismos días y horaB. 

Las proposiciones sa presentarán en 
pliegos oerrados, en papel sellado de la 
oíase undéoima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la oantidad que ha de consig 
narse previamente como garant ía para 
tomar parte en la subasta será de 1.100 
pesetas en metálico ó en efeotos de la 
Deuda públioa al tipo que lea está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes, debiendo acompañarse á 
oada pliego el documento que .••crédito 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida Instrucción. 

En el oaso de que resulten dos ó más 
propo8iolones iguales , se procederá en el 
aoto á un sorteo entre las inisinas 

Madrid 10 de Junio de 1901.=EI Di 
reotor genera l , Diego Arias Miranda. 

Modelo de proposición 

D . N . N . , vecino de . . . , según códu 
la personal núm. . . , enterado del anuncio 
publioado con fecha... d e . . . último y de 
. a s oondiciones y requisitos que se exi 
geu para i a adjudicación en pública su
basta de reparación de la carre tera de 
Madrid á Portugal , kilómetros 3 al 8, du 
rante el afio de 1901, provínola de MAdrid, 
se compromete á tomar á su cargo la eje 
cuoión de los mismos con estricta sujeción 
& los expresados requisitos y condiciones 
por la oantidad de . . . 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirt iendo que será 
desechada toda propuesta en que BO se 
exprese determinadamente la oantidad 
en p e s e t a s y céntimos, escrita en letra , 
por la que se oompromete el propononte á 
la ejeouoión de las obras, asi oomo toda 
aquella en que se añada alguna cláusula 

(Fecha y firma del proponente.) 
239 —588. 

quehabitó en la cal le de SanOnofre, 6, piso 
teroero, ignorándose su aotual paradero , 
para que en el término de diez días , oon-
tados desde el siguiente al en que es ta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, oompareza en mi Sala audien
cia, sita en el Palacio do los Juzgados , 
oalle del General Castaños, oon el objeto 
do prestar deolaraoión indagatoria en la 
causa que se le sigue por estafa á D. Luis 
María Castillo Pérez; aperoibido que, de 
no verificarlo, será deolarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y eno.irgo á 
todas las Autoridades, y ordeco á los 
agentes de la polioia judicial procedan 
á la busca del expresado procesado, cu 
yas señas personales son: estatura regu 
lar , regordete , rubio, pooo bigote también 
rubio, viste deoentemen e con sombrero 
bongo color café y traje con americana oe-
g ra y pantalón obsouro, faoultando al se
ñor Juez para ratificar lu prisión en t i e m 
po hábil por estar decretada oon oomuni • 
caoión por auto de: dia de ayer y en el c a 
so de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en la Cárcel Celular si no prest* flan" 
za metálica de 500 pesetas. 

Madrid 13 de Junio de 1901. = Manuel 
del Va l l e .=E l E<cribano, Antero Martin 
Insaasti . 

23U —573. 

Providencias judiciales 
Juzgados de puniera instancia 

B U E N A V I S T A 

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 
primera instanoia é instruoción del dis 
trito de Buenavista de esta corte. 

Por el presente cito, Hamo y emplazo 
al procesado Luis Patino, cuyo segundo 
apellido se desoonooe y demás aiiaoión. 

D. Manuel del Valle y L'ano, Juez de 
primera instancia é instrucción del distr i
to de Buenavista de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á Pedro üe r r e ro , que estuvo de depen
diente en el almacén de vinos de D. F r a n 
cisco Bellvescr y Pjá, calle de la Reina, 
15, de nnos veintiséis años de edad y 
cuyo paradero y domioilio se ignoran, 
para que en el término de diez días , oon-
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados , 
ealle del General Castaños, oon el objeto 
de prestar indagatoria en oausa que se 
le sigue por estafa; apercibido que, de no 
verificarlo, será deolarado rebelde y le 
pa ra rá el perjuicio á que hubiere l u g a r . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
tadas las Autoridades y ordeno á loa 
agentes de la polioia judicial procedan á 
la busca del expresado procesado, c u y a s 
señas personales son: es ta tura más bien 
baja, siu ninguna seña part ioular y vestía 
oon pantalón bombacho, blusa azul,boina 
de luoismooolor y a lpargatas , y euel oaso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en la l 'r ist >uCelul.tr en oonoepto de preso 
oomunioado. 

Madrid 13 de Junio de l901-=Manuel 
del Valle. = E 1 Escribano, Antonio de 
Aguilar . 

240 - 5 9 9 . 
PALACIO 

D. Tomás Minguez y Ranz Juez de 
primera instancia ó intrucoión del distrito 
de Palaoio, de esta oorte. 

Por el presente oito,y llamo emplazo á 
Antonio Fernández (a) Carnicero, ofioio 
empedrador, de unos veintitantos años 
de edad, que se dice vivir en la oalle de 
Medollin, número 3 , y cuyas domas c i r 
cunstancias y actual paradero se igno
ran , para que en el término du diez días , 
ooutados desde el siguiente al en que es* 
ta requisitoria se inserte en la Gaceta dé 
Madrid, comparezca en mi Sala audien

cia, sita en el Palaoio de los Juzgados , 
oalle del General Castaños, con el objeto 
de reoibirle declaraoión indagatoria en 
el s u m a r i o que contra el mismo y otro 
instruyo por hurtos; apercibido que , de 
no verificarlo, será deolarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autor idades y ordeno á los 
agentes de la polioia judioial procedan 
á la busos del expresado prooesndo, cu
yas señas personales son: estatura alta, 
a-a ohaqueta negra y boina, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en la Cárcel Celular de esta oorte. 

Madrid 12 de Junio de 1901.=Tomás 
Minguez.—El Escribauo, Antonio Gonza 
lez y Carreras . 

239.—598. 
ALCALÁ DE HENARES 

D. Maroe'ino Cortés y Solina, J aez 
municipal snp lmte de esta ciudad é in 
terino de instrucción de la misma y su 
part ido, por indisposición del propietario 
é inoompatibilidad de municipal. 

Por la presente requisitoria se oita, Ha 
ma y emplaza á Agustín de la Vega Avi 
los, de veintidós años de edad, hijo de 
padre desconocido y de Dolores de la 
Vega Aviles, soltero, relojero, natural de 
Antequera y vecino que ha sido de esta 
ciudad, cuyas demás circunstancias y 
no'.ual paradero se ignoran, para que en 
el término de diez días, á contar desde la 
inseroión de la presento en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y Gaceta de Ma
drid, comparezot en este Juzgado con el 
fin de notifioarle el auto de prisión diota
do en la pieza correspondiente proceden 
te de la causa que se sigue á instancia de 
D. Vioente Alonso Martínez contra el 
Agustín y otra por adulterio; prevenido 
de que, si no los efectúa, será declarado 
rebelde y le para rá el perjuicio que ha
ya lugar. 

Al propio tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y agentes de la polioia judioial, 
procedan á la busca, cap tura y remisión 
con seguridades á ¡a Cároel de este par 
lido del repelido procesado, oaso de ser 
habido 

Dada en A'CAIÁ de Llenares á 13 de 
Junio de 1901=Maroel ino Cortés = E 1 
Aotuario, Licenciado Regino Villalvilla. 

2 4 0 . - 6 0 0 . 

munioipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita. l lama 
y emplaza á Anioeto Pérez, que dijo vivir 
c o la oalle de Jo rge J u a n , núm. 51, y en 
la actualidad se ignora, para que en el 
término de nueve días oomparozca en 
dioho Juzgado , sito en la oalle de Belén, 
número, 2, piso segundo á responder de 
los oargos que le resultan en el juicio de 
f a l t J S núm. 515 que pende en este J u z 
gado por infracción del Reglamento de 
ferrocarriles; apsrolbido que , de no v e 
rifioarlo, l epa ra rá el perjuioio á que h a y a 
lugar en derecho. 

Madrid 5 de Junio d-i 1901.=»V.° B.°=-
Ricardo May* .=Bl Secretario, Lloenoia-
do Mario Serrataoó. 

239 —461. 
LATINA 

En vir tud de providenoia del señor 
D. Cristóbal Cerquella y Escalante, Juez 
municipal dul distrito le la L itiua, se 
oita y l lama por término de cinco días 
á Alejandro Fernández Muñoz, de ve in
tinueve años, n t tural de Colmenar, pro-
vinoia de Madrid, da estado c.isido. ocu
pación j o r n U e r o y que dijo vivir en el 
Tejar de Mata pobres, á fin de que com
parezca en la Sala audienoia de este J u z 
gado , sito en ia oalle de las Maldonadas, 
número 11, principal, para la p r á c i c a de 
una di i i gene a pendimte en el mismo; 
aperoibido que , de tío comparecer , le pa 
ra rá el perjuicio que haya luga r . 

Madrid 7 le Junto d i 1901. = V.° B.°=-
Cerque l l a .= El Seorctario, Licenciado 
Ju l ián Fe rnánd-z GaroU. 

236 - 4 6 7 . 

Juzgados municipales 
BUENAVISTA 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista, por 
el presente se oita y l lama á Matías Rio 
na y Ángel Pérez, que dijeron vivir en la 
oalle de Méndez A<varo, núm. 4 , y en la 
aotualidad se Ign >ra, para que oompa 
rezoan en dioho Juzgado , sito en la calla 
de Belén, núm. 2, piso segundo, el dia 27 
de jun io próximo veuidero.lálasnueve, á 
oelebrar juioio de faltas por daños oon 
los testigos y demás medios de prueba de 
que intentan valerse; bajo las adver ten
cias que, de no verificarlo, les parará el 
perjuicio á que h «ya lugar en derecho. 

Madrid 81 de Mayo do 190L=»V.° B . ° = 
Rioardo Maya.=-El Seorelario, Licencia* 
do Mario Ser ra taoó . 

2 3 7 . - 5 0 5 . 

En viturd de providenoia del Sr. Juez 

Dirección general del Tesero público 
j Ordenación gcuen' le pagos del Balado 

Habiéndose ex 1 ra VÍA lo el resguardo 
talonario expedido por la Cuja genera l 
de Depósitos en 23 le Febrero de 1873» 
con lus números 17 117 de ent rada y 
2.047 de registro, correspondiente al 
oonstituido á fivor da] Ayuntamiento de 
Hoif.gosa, de la provincia d i L >grofio, 
por el conoepto de la tercera parce del 
80 por 100 de sus bienes de propios, é 
inpot tant«696 pesetas 65 céntimos, se pre 
viene á la persona en cuyo poder se halle 
que lo presenten en e la Dirección gene
ral ; en la inteligencia de que están toma 
daa las precauciones oportunas para que 
no se entregue el referido depósito sino 
á 3 U legitimo dueño, quedando dioho res
guardo sin ningún valor ni efeoto trans-
curri ios que sean dos meses desde la 
publicación de este anuncio en la Gace • 
ta de Madrid y BOLIKTIH OKIOIAL. de esta 
provincia siu haberlo presentado, oon 
arregio á lo dispuesto en el articulo 41 
del Reglamento de 23 de Agosto de ISi'à-

Madrid 14 de Junio de 1901.=»EI DI-
reo torgonra i , J R. de Oya . 

P. 

Honte de Piedad y C ĵa de Â t o s 
En esta sein*na h«n ingresado en 1» 

Caja de Aliorros 135 595 pesetas por 1.412 
imposioiones, de las cua!es son uuevas 
255, y se han satufecho por capital é in* 
tereses 225-490 pesetas à solicitud de 551 
imponeutes, 230 de elle» por B a l d o . 

Madri 1 16 de Junio de 1901 .=E1 Direo-
tor, José Alvarez Mariflo. 

240 —603-

Escuela Tipolitogrdliea del Hospicio 
! » • Tolof o n o , t » « 
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